
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte y en parte desestimando 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de 
don Antonio Alvaro Matesanz contra la resolución del Minis
tro de Trabajo, fecha veintisiete de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve, y la dictada por la Dirección General de Tra
bajo de veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, que aquélla confirmó en alzada: primero, debemos decla
rar y declaramos nulos de pleno derecho ambos actos admi
nistrativos; segundo, desestimamos la pretensión de la parte 
actora en cuanto solicita su reposición en su cargo de Vocal 
del Jurado de Empresa del Banco Español de Crédito, a la que 
no ha lugar. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Adolfo Suá- 
rez.—Femando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Manuel Gor- 
dillo.—Félix Fernández (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 20 de septiembre de 1976.—P. D.,. el Subsecretario 

de Trabajo, Antonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

23153 ORDEN de 24 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Electroquímica 
Papelera, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de fe
brero de 1976 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Electroquímica Papelera, So
ciedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a nombre y representación de la Empresa 
"Electroquímica Papelera, S. A.”, contra Resolución de la Di
rección General de Trabajo de cinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve, que al rechazar alzada instada por la 
citada recurrente confirma decisión de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Guipúzcoa de trece de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, ratificada el veintiocho de enero de 
mil novecientos sesenta y nueve, en expediente sobre revalori
zación de la tabla de salario del Convenio Colectivo Sindical 
de la referida Empresa, señalando que el aludido Convenio que
daba revalorizado en un dieciocho coma tres por ciento; de
bemos declarar y declaramos válido y subsistente por ser con
forme a derecho el indicado acto administrativo impugnado de 
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, absol
viendo a la Administración Pública de todos y cada uno de los 
pedimentos contenidos en el suplico de la demanda; sin que sea 
de hacer declaración en cuanto a costas en el presente proce
dimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Félix F. Tejedor.— 
Jerónimo Arozamena (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de septiembre de 1976 —P. D., el Subsecretario 

de Trabajo, Antonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

23154 ORDEN de 1 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues- 
to contra este Departamento por «Sociedad de Rie- 
gos de Nuestra Señora Virgen de la Vallivana»,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de fe
brero de 1976 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Sociedad de Riegos de 
Nuestra Señora Virgen de la Vallivana»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de la "Sociedad de Riegos Pozo de 
Nuestra Señora Virgen de la Vallivana”, contra resolución del

Ministerio de Trabajo en su Dirección General de Previsión, 
fecha veintinueve de abril de mil novecientos sesenta y nue
ve, confirmatoria en alzada de otra de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Valencia de cuatro de mayo de mil novecien
tos sesenta y ocho, que a su vez aprobó acta en dos documen
tos correspondientes a liquidación de cuotas del régimen gene
ral de la Seguridad Social y de primas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales número mil cuatrocientos treinta 
y seis de mil novecientos sesenta y siete, por importe total 
de dieciocho mil treinta y ocho pesetas con veintiún céntimos, 
levantada a la Sociedad accionante por la Inspección Provin
cial de Trabajo de Valencia el veintitrés de enero de mil no
vecientos sesenta y ocho, debemos anular y anulamos, deján
dolas sin valor ni efecto las expresadas resoluciones adminis
trativas por no ser conformes con el ordenamiento jurídico, 
asi como también anulamos las dos actas o acta en dos docu
mentos mencionada, con devolución a la Sociedad demandante 
de la cantidad depositada para recurrir, y sin hacer expresa 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la, "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Félix F. Tejedor.—Aurelio Botella.—Paulino Martín.— 
Jerónimo Arozamena (rubricado ).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Trabajo, Antonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

23155 ORDEN de 4 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Toschi Ibé
rica, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 12 de fe
brero de 1976 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Toschi Ibérica, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de la Empresa 
"Toschi Ibérica, S. A.”, contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo, fecha dieciocho de noviembre de mil novecientos se
senta y ocho, confirmatoria en alzada de la Dirección General 
de Trabajo de siete de febrero del mismo año, en virtud 
de la que se impuso multa de dieciocho mil pesetas a la 
mencionada Empresa; debemos declarar y declaramos válidos 
y ajustados a derecho ambos actos administrativos y absol
vemos a la Administración de cuantas pretensiones se deducen 
contra ella en la demanda. Sin imposición de costas. Devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Le
gislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José 
María Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Félix Fer
nández.—Jerónimo Arozamena (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

23156 ORDEN de 14 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Las Afortunadas, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de febrero 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Las Afortunadas, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de "Las Afortunadas, 
Sociedad Anónima”, contra la Resolución de la Dirección Gene
ral de Previsión del Ministerio de Trabajo fecha ocho de julio 
de mil novecientos sesenta y nueve que confirmó en alzada lo



acordado por la Delegación Provincial de Trabajo de Santa Cruz 
de Tenerife en veintitrés de diciembre de mil novecientos se
senta y ocho, debemos declarar y declaramos válidos y ajusta
dos a derecho ambos actos administrativos, asi como el acta 
de liquidación de cuotas a que ellos se refieren y absolvemos 
a la Administración de la demanda. Devuélvase el expediente 
administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en. el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José María Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Me
dina.—Félix F. Tejedor.—Jerónimo Arozamena.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

23157 ORDEN de 14 de octubre de 1976 por la que Se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Cayetana Bo
tella Macía.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de marzo 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Cayetana Botella Macla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que apreciando la cuasa de inadmisibilidad del 
apartado f) del artículo ochenta y dos de la Ley de la Jurisdic
ción en relación con el cincuenta y ocho de la misma alegada 
por el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos la 
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Cayetana Botella Macla contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de veintiocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y nueve que confirmó en alzada el 
acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de Alicante, 
de veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 
que calificó como trabajador agrícola a efectos de la Seguri
dad Social al productor de "Etasa” don Ignacio Díez Fernández 
y sin que proceda hacer especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Manuel 
Gordillo.—José Gabaldón.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

23158 ORDEN de 19 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Conservas An
tonio Alonso, S. L.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de febrero 
de 1976 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Conservas Antonio Alonso, S. L.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y declaramos deseti
mado el recurso contencioso interpuesto por "Conservas An
tonio Alonso, S. L.”, contra cuatro Resoluciones de la Dirección 
General de Trabajo de once de marzo de mil novecientos se
senta y nueve, dictadas en recurso de alzada confirmando res
pectivamente los acuerdos de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Pontevedra, de diecisiés de enero, relativa a la clasifi
cación profesional de Mercedes García; de diecisiete de enero, 
relativa a clasificación de Carmen Alvarez; de uno de febrero, 
relativa a clasificación de Josefa Ponsa; de quince de enero, 
referente a clasificación de Dolores Pasim; Resoluciones de la 
Dirección General de Trabajo de doce de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve, confirmando en alzada los acuerdos 
de la Delegación Provincial de Trabajo de Pontevedra; de 
diecisiés de enero de mil novecientos sesenta y nueve, sobre 
clasificación profesional de Carmen Couce, de dieciocho de 
enero, sobre clasificación de Manuela Alegre; de dieciocho de 
enero, sobre clasificación de Carmen Encisa, y Resoluciones de 
la Dirección General de Trabajo de once de abril de mil nove

cientos sesenta y nueve, confirmando en alzada acuerdos de la 
Delegación de Trabajo de Pontevedra; de dieciocho de febrero, 
sobre clasificación de Teresa Rodríguez; de diecinueve de febre
ro, sobre clasificación de Amelia Alvarez; de diecinueve de fe
brero, sobre clasificación de Etelvina Iglesias, por ser conformes 
a derecho las expresadas resoluciones y acuerdos, y sin que 
proceda hacer especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José María Cordero.—Fernando Vidal.—José L. 
Ponce de León.—Manuel Gordillo.—José Gabaldón.—Rubrica
dos.»

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

23159 ORDEN de 21 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Juan Pérez Al
varez y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 4 de febrero 
de 1976 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Juan Pérez Alvarez y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-admi
nistrativos acumulados e interpuestos por don Juan Pérez Al
varez, Guillermo Gil Pedro, Vicente Barberá Guinot, Apolomo 
Martínez Martínez, Antonio Hernández Pina, José María Val
dés Braya, Cecilio Bravo Bello, José Morales Morales, Juan 
Arregola Burgos, Vicente Souto Torres, Pedro Antonio Gonzá
lez Sánchez, Antonio Lasso Córdoba, Sergio Blanco Blanco, 
Zacarías García Hernández y José Antonio Sánchez de Arriba, 
contra las resoluciones dictadas en recurso de alzada el vein
tidós de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, por la 
Dirección General de Trabajo, y por las que se anulan y dejan 
sin efecto las dictadas por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Barcelona, el doce de abril de mil novecientos sesenta y 
siete y el siete de agosto de mil novecientos sesenta y ocho y 
se acuerda que no les corresponde a los recurrentes reglamen
tariamente pasar al grupo Administrativo y deben continuar 
con la categoría profesional de Especialistas Celadores y Em
palmadores que actualmente ostentan, debemos declarar y de
claramos válidas y ajustadas a derecho las Resoluciones de !a 
citada Dirección General que se impugnan, las que por tanto se 
mantiene en su totalidad, absolviendo a la Administración Pú
blica de las pretensiones deducidas contra ella en las deman
das interpuestas, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal. 
José L. Ponce de León.—Jerónimo Arozamena.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

23160 ORDEN de 27 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Baldomero 
Ferreira Holgado.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de marzo 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Baldomero Ferreira Holgado, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla ,1a 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso interpuesto por don Baldomero Ferreira 
Holgado, contra el acuerdo del Delegado provincial de Trabajo 
de esta capital, de diecisiés de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos, por el que a efectos de destino provisionalmente 
se le adscribió a la Sección de Empelo de la misma, por extem
poraneidad de la interposición del recurso de alzada previo 
a este contencioso; sin costas.


